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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-0723-00 

 

1.  El numeral 7 del artículo 565 del Código General establece: “La declaración de apertura de 

la liquidación patrimonial produce como efectos: (…) La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén 

siguiéndose contra el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares 

que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que 

conoce de la liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, 

estarán sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, 

so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones 

de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos 

ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas.” 

 

2.  Se aportó oficio del Consejo Superior de La Judicatura de Bogotá en el cual se informa la 

apertura de procesos de liquidación patrimonial: 

 

 

 

 

3. En consideración a lo anterior, este Despacho ordena: (i) Remitir el expediente de la 

referencia, al Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá (ii) Dejar a disposición del Juzgado 2° Civil Municipal de 

Bogotá las medidas cautelares decretadas en el curso procesal y los depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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